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POR LA CUAL SE AMPLIA EL
SUSCRIPTO CON LA FIRMA
LICITACIÓN POR CONTRATA
AÉREos" ID No ss2.z22

UAYO DE
LOGiA

ffi GOBIERNOr NACIONAL

RESOLUCIÓN NO'892.020

PLAZO DE WGENCIA DEL CONTRATO NO 047/2018,
,S.JT.¿ EN EL MARCO DEL LLA¡,ADO A

DIRECTA NO 21/2018 "PROWSIÓN DE PASAJES
ARIANAAL, CONVOCADO POR EL INSTITTITO

,ry

PARAGUAYO DE TECNOLO GIA GRARTA gPrA)

VISTA:

MEI NO 2I

CONSIDERANDO: Que, la

LaLey N'2051

El Contrato N
N" 80001145-
llamado a Lici
Pasajes Aéreos
13412020, dela

se ha adjudi
"Provisión de
PREMIER S.R.

Que, en
Paraguayo de Tr

vlgencla es

Que, conforme
de 2019, autori

Asunción,@de noviembre de 2.020.-

3 de ooContrataciones Públicas,, del 2l de Enero de 2.003.

04712018, suscripto con la firma PREMIER S.R.L, con RUC
en fecha 20 de noviembre de 2.018, en el ma¡co del

Asesoría J de fecha 061t012020,y;

providencia,
Institución, la
Contrato No 04
80001 t4s-7), fecha 20 de noviembre de 2.018, en el marco del liamado a

General de Administración y Finanzas (DGAF), por
itió a consideración de la m¿áxima autoridad 

'de- 
la

,1!itu{ a Adenda parala ampliación de plazo de vigencia del
/?018, suscripto con la firma PREMIER S.R.L IRUC N"

'I*§$rylm
»ntratación Directa cD No 2ll2olg o'provisión de pasajes
2.722, fimdados en los siguientes términos:

la Resolución IPTA N" 171 de fecha 31 de octubre de 201g,
la Licitación por contratación Directa cD No 2ll20rg

ies Aéreos" ID No 352.722 plurianual, a la firma:

se suscribió el contratoN' 047/201g, entre el Instituto
cnología Agraria (IPTA), y la firma PREMIER S.R.L. cuya
el31 de diciembre de20t9.-

la Resolución IPTA No 590/2019, de fecha 06 de noviembre
r la suscripción de.la Adenda N" l/2019, con la firma

E5 ÜoPlA

PREMIER S.R. (RUC N' 80001 145-7), en fecha 11 de noviembre de 2019

Que, en se suscribió la Adenda No 0ll20l9 al Contraro
047/2018, enÍre
firma PREMIER

Instituto Paraguayo Agraria (IPTA),
.R.L (RUC N" 8000, vigencia es hasta

diciembre de

II{G. AGR. IDCAX

Of¡cina Central: Ruta ll, 10,5. San Lorenzo paraguay.

del Chaco esquina Tte. Rooholl - Edificio KUARAHY CENTER

@o* lPfi t

Of¡c¡na de Gest¡ón: Avenida

presidencia@ipta. gov. py

ón por Contratación Directa CD No 2l/2}lg ..provisión 
de

ID No 352.722 - Plurianual; Memorándum DGAF No
ion General de Administración y Finanzas, Expediente
; Dictamen DAJ N" 142/2020; de la Direccion de
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PLAZO DE WGENCIA DEL CONTRATO NO 047/2018,DREMIER §.]T.¿ EN EL MARCO DEL LLAMADO A'óN otnBcrA N" 2t/2018 "pnowstówñ-pÁlúnsTRIANUAL, CONVOCADO POR EL INSTITUTO

ttctr¿,ctótv poR anNTRATA
,qpREos" ID No 352.722 :-

¿::*ru_:,#ffifi¿

PARAGUAYO DE TECNOLOGU GRARTA (IPTA)

Que, conforme
No 134/2020,
cual solicita el
Adenda por
con la firma
20 de noviem
Contratación
352.722, en
saldo
esto además
impacta notori
institución y
también a las
por el Mini
solicitar su
ampliación del

Que, la Di
remite a la Di
ampliación de
firma suscripto

Exp. MEI 21,-854-2020, que adosa el Memor¿índum DGAF
la Dirección General de Administración y Finanzas, por la

nicio de los procedimientos para er pedido de r*..ip.iin a.
rliación de Plazo de Vigencia der contrato 0471201g, ,rr"ripto

pto PREMIER S.R.L, con RUC N" g0001145_7, en feóha
de 2.018, en el marco del llamado a LicitaciO" po.

:ta CD N" 2112018 "Provisión de pasajes Aéreos,, IDñ;
.a 

que a la fecha, se cuenta con suficienté disponibilidad derio para la provisión de bienes objeto der ciüdo contrato .

las consecuencias existente de la pandemia cá"ia-il qr.
rnte en la ejecución normal de las actividades previstas po, tu
reflejan en la ejecución der contrato de reieren.iu, fo*o

rcclones tanto presupuestarias y de plan financiero aplicadas
de Hacienda, son algunos de los motivos que nos oülig* u

rción a la.presente petición, la presente adenda ,".á po,
de vigencia desde el 0l I 0 I /2021, hasta el 3 I / l2/2021..i,

General de Administración y Finanzas, por providencia,
ión de asesoría Jurídica, la solicitud ¿e i¿en¿a p;; l;
r de Vigencia del Contrato N. 047lZOg, suscripto con la
MIER S.R.L, con RUC N. 80001145-7., en fécha 20 de

18, en el marco del ltamado a Licitación por contratacián
2018 "Provisión de Pasajes Aéreos,, ID N" 352.722,p*u.i

dictamen J correspondiente.

Que, la

Vigencia de
disponibilidad

de contrataciones ha remitido de fecha 14/1012020 a las
S.R.L, por la cual se le comunica la intención de rcalizar
de suscripción de Adenda por ampliación de plazo de

ho contrato, en virtud a que aún se cuenta con la
saldo presupuestario para la provisión de bienes ot:"i" Aif

mente el pedido de Adenda es realizada en vir.tud a
N" 2.051/03 de Contrataciones públicas, en su Artícr

ENrOS MoDrFrcAroRros EN ADaúisrcró' §ERVICIOS. La %p=!+Sdo su 
"orro.riiaua 

po.
de la Adenda soli

II{G. AGR, }]DGAN A,

Of¡cina Central: Ruta lt, 1 0,5. San LorenzoFaraguá[
del Chaco esqu¡na Tte. Rochoil - Edificio KUAMHY CENTER
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firmas:
un

parala
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POR I-4 CUAL SE AMPLIA EL PI,,4ZO DE WGENCIA DEL CONTRATO NO 047/2018,
SUSCRIPTO CON I^4 FIRfuU PREMIER ,S.N.¿ EN EL MARCO DEL LI-AMADO A
LICITACIÓN PoR Ü0NTRATACIóN DTRECTA N" 2t/2018 "pRowsloN or'p¿si¡ns
AÉREuS, ID ¡yTo 352.722 - PLURLANUAL, CoNVoCADo PoR EL INSTITT]TO
PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

...ilt
Que, la Direcqión Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. N" 142/2020 de la
Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa lo siguiente:
"...realizada la comunicación de intención de realizar un procedimiÉnto de
suscripción de Adenda por Ampliación de Plazo de Contrato a las citadas
empresas, se comunique a esta Direccion sobre la conformidad presentada por
lamisma."

9yr, p:r lo expuesto y en base a lo establecido en la Ley 2o5l Art. No 63
CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONdS, LOCACIONES
y SERVICIOS, y su Decreto Reglamentario No 2.992J2019, y en su
Resolución DNCP No s69st2or9 - cApITULo x - coNVENIos
MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, ésta
Dirección de Asesoría Jurídica no encuentra objeción de carácter legal soúre h
solicitud de Adonda por Ampliación e vigencia del contrato oqllzotg, a ser
suscrito con la firma PREMIER S.R.L en el marco del llamado a Licitación
pgr qgrytación Directa cD No 2ll2olg o,provisión de pasajes Aéreos,, ID
N' 352.722, por,lo cual sugiere la prosecución de los trámites pártinentes',...

Que, elArt. 63 de la Ley 2051103 de'ocontrataciones públicas" coNVENIos
MODIFICATOR.IOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS,
establece que: 'ol.as Unidades Operativas de Contratación, podrrín dentro de su
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilida¿ y por .uron..

¿ _,. ¡aÁ^^-"§H*flSut y explicitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes

.i9;]"."ri,;H[t§,rnffld"s mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los
ooce 

-meses 
postenores a su firma, siempre que el monto total de las

modificaciones no rebase, en conjunto, el veinie por ciento del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidós originalmente en los
mismos y el prepio unitario de los bienes sea igual al pactádo originalmente,
pudiéndose aplioar los ajustes de precios de conformidad con la-s formuhé
establecidas en los pliegos concursales respectivos...,'

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la m¿áxi

.¡-¡ñfnf n autoridad de la institución, emita el correspondiente acto administr¡

ES COy IAt'u¿' j"l,:1,1.X:y*,1 u*eii* .l; 
-Á@;i_Fjy;_g: 

yr¡;¡;;
contrato N" 04712018, a ser suscrita c»ffifuarREMIER s.R.t, lel

las0110112021, hasta el 31 de diciembr#'ápJ-;?Nteniendose inv
demás condiciones del contrato pri parecer".

Of¡cinaCentrat:nuia@
Oficina de Gestlón: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Ttá. Rocholl )
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POR I.A CUAL SE AMPLIA EL PL,AZO DE WGENCIA DEL CONTRATO NO 047/2018,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA PREMIER ^S.N.¿ EN EL fuARCO DEL LI.AMADO A
ucrulctótv PoR coNTRAructó¡v DIRECTA No 2t/201t "pnowstóN DE IASAJES
¿,Énnos" ID No 3s2.722 - nL|RTANUAL, coNVocADo poR EL INSTITUTy
PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARA (pTA)

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultodes, que le confiere la Ley N" 3.788/t0;

Artículo 1".-

Artículo 2o.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿. Z,EN¿RIA (PTA)

R.E§UELVE:
AMPLIAR, por Adenda elPlazo de Vigencia del Contrato N' O47l2}l8, a ser
suscrita con la firma PREMIER S.R.L en el marco del llamado a Licitación por
contratación Directa cD No 2ll20lg "provisión de pasajes Aéreos,, ID No
352.722, desde el 0ll0ll202l, hasta er 31 de diciembre de 2021,
manteniéndose invariables las demás condiciones del contrato principal

ENCOMENDAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas y ala
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites corespondientes
conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o.- COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplido

Ing. Agr. César Espínola
Director Secretarf a General

ES COPIA
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